
 

La Orden ECI/3260/2006, de 16 de octubre (BOE de 23 de octubre de 2006) establece las bases reguladoras 

para la concesión de becas en el Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias. 

Por Resolución de la Dirección del Consorcio Público de Gestión Instituto de Astrofísica de Canarias (I.A.C.) por 

la que se hace pública la convocatoria de una beca de verano para la formación en comunicación y divulgación 

de la cultura científico-técnica en un centro de investigación dirigidas a personas con titulación universitaria 

reciente de grado (curso 2021-2022) o estudiantes o recién titulados de máster universitario (curso 2021-2022). 

Código Proceso Selectivo PS-2022-040. (extracto publicado en BOE nº 180, de 28 de julio de 2022). 

 
De conformidad con lo dispuesto en la citada Resolución la Comisión de Evaluación, ha examinado y valorado las 

solicitudes presentadas a la convocatoria, y elevado el informe de la evaluación efectuada al órgano instructor.  

 
De acuerdo con lo establecido en el punto noveno de la Resolución, los criterios tenidos en cuenta por las 

Comisiones de Evaluación para la selección de las solicitudes, han sido los que se describen en los mencionados 

apartados y por el valor que se asigna a los mismos, teniendo en cuenta la adecuación de los méritos a los temas 

y contenidos de las becas.  

 
El órgano instructor una vez examinado el informe de la Comisión de Evaluación, formula la presente propuesta 

de Resolución PROVISIONAL:  

Primero. Aprobar las relaciones ordenadas propuestas por la Comisión de Evaluación, que se relacionan en 

el anexo I.  

Segundo. La incorporación de la persona adjudicataria se hará una vez haya finalizado el proceso selectivo 

y tras la oportuna notificación. 

 
Conforme a lo previsto en el punto décimo, apartado segundo, la presente Propuesta de Resolución Provisional 

se publicará en la dirección de Internet https://www.iac.es, concediéndose un plazo de 5 días hábiles para la 

presentación de alegaciones por parte de los/las aspirantes. Dichas alegaciones se enviarán, dentro del 

plazo establecido, preferentemente por correo electrónico a la dirección alegaconvocatorias@iac.es 

 
Además, podrán presentarse en el Registro General del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias o 

en cualquiera de los lugares señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro de plazo.  

 

Firmado Digitalmente 

 

 

 

Fdo. Alfred Rosenberg González 

mailto:alegaconvocatorias@iac.es


  

 

 

 

ANEXO I 

BECA PARA LA FORMACIÓN EN COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN DE LA CULTURA CIENTÍFICO-
TÉCNICA EN EL CONSORCIO PÚBLICO IAC 

   APELLIDOS, NOMBRE 
A B C D TOTAL 

1. ARBELO DÍAZ, ELENA 26,95 12,87 10 0 49,82 

2. GONZALEZ JORGE, CATHAYSA 27,55 3,60 15 0 46,15 

3. PARRO SALÓS, ÓSCAR 17,35 0,00 0 0 17,35 

4. TREVEJO SERRANO, SAÚL 27,10 0,00 0 0 27,10 

 

 
EPÍGRAFES (BASE NOVENA DE LA CONVOCATORIA): 

a) Calificación del expediente académico. Hasta 40 puntos. 

b) Becas de colaboraciones recibidas, conocimiento de técnicas o especialidades relacionadas con la beca, la 
participación en proyectos de investigación, y otros méritos equivalentes. Hasta 20 puntos. 

c) Conocimiento de idiomas. Hasta 30 puntos. 

d) Conocimientos de herramientas informáticas y/o en coordinación de páginas web. Hasta 10 puntos. 
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